RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003232, Ent. N°6336/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), comunicando la reiteración del gasto emergente de la Licitación Abreviada Nº 1/2013 convocada por el Director del Hospital de Dolores “Dr. Aníbal Capano”, para la contratación del servicio de mantenimiento edilicio para dicho hospital, por el período 1º de enero al 31 de diciembre de 2013, prorrogable por dos períodos similares con acuerdo de partes; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director del Hospital Dolores de fecha 13 de octubre de 2012, se adjudicó el llamado a la firma Jorge Lucero;

  2) que la Contadora Delegada, en fecha 9 de enero de 2013, observó el procedimiento por incumplimiento de:                                   2.1) el Artículo 68 párrafo final del TOCAF, en cuanto a los requisitos mínimos exigibles, definidos en el Pliego Particular de Condiciones; 2.2) el Artículo 65 último párrafo; 2.3) el Artículo 14 del TOCAF; 2.4) el Artículo 124 del Decreto 500/991; y 2.5) señala que respecto de los dos últimos puntos finales, se ha llamado la atención a esa Unidad Ejecutora desde hace tiempo, interviniendo dichos procedimientos sin observación, basada en los principios establecidos en el Artículo 149 del TOCAF; 
3) que por nueva Resolución del Director del Hospital de Dolores de fecha 24 de abril de 2013, adjudicó, sin fundamentar, a la empresa del Sr. Jorge Lucero, la que entrará en vigencia a partir de la intervención por este Tribunal, con una vigencia de un año prorrogable por un año  más, por  un  total  de  360   horas  mensuales,  por  un  monto  anual  de $ 1:270.080,oo IVA incluido;
4) que este Tribunal en Sesión de fecha 20 de junio de 2013, levantó las observaciones formuladas por la Contadora Delegada en cuanto a los puntos 2.2) a 2.5) del Resultando 2); ratificó la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 9 de enero de 2013, referida a los requisitos mínimos exigibles, definidos en el Pliego Particular de Condiciones, ya que no figura en el expediente la declaración jurada de no contar con antecedentes negativos en la prestación de servicios o constancia de dependencias de ASSE, siendo este requisito excluyente, de acuerdo con el Pliego Particular de Condiciones, y se observó el mismo;
5) que en la oportunidad, se remite Resolución del Director del Hospital de Dolores de fecha 04/10/2013, por la que reitera el gasto de la Licitación Abreviada referida, expresando que resulta imprescindible la adquisición para cubrir las necesidades del Centro;
CONSIDERANDO: que no se aportan elementos jurídicos que subsanen la observación formulada, por lo que se mantiene incambiada la razón y el motivo de observación que formuló este Tribunal con fecha 20 de junio de 2013;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal el 20 de junio de 2013; 

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada;
3) Dar cuenta a la Asamblea General, y
4) Devolver las actuaciones.
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